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T=- Envefciudad de Guayaquil,' raciones: a) Que.el capital de la
República: del Ecuador a veinte Compañía queda aumentado en
y dos de enero de'mil novecien cién mil sucres, con lo. cual el
tos sesenta y cinco, ante mí doc capital actual de.la misma es de
tor JUAN_DE DIOS-MORALES DOSCIENTOS MIL SUCRES,
ARAUCO, Abogado, Notario de dejando constancia que dicho au
este Cantón y testigos. infras- mento se ha 'hecho con parte de
critos, compareten los. seño.es lus Reservas de le misma Corñ-|
Alwin Jack Knights y don An- pañía, b) Que quedan asimismo!
gel Valle éste ecuatoriano. y a- retormados los artículos' cuarto |
quél norteamericano, entendido. v décimo segundo de los Estatu
en el idioma castellano, a ncm- tos Scciales enla forma que cons
¡bre'y-representación de la COM ta enel Acta antes referida, la
PBANIS ECUATORIANA DE PE'misma que se insertará en esta

y A., en sus caracte- escritura, Como documento ha-
¡Los derite y Gerente, res bilitante.. Agregue "usted, señor,
pectivamentede la. misma, ma- Notario, las cláusulas de estilo
yores” de “edad; de estado 'civil para la validez y. fifmeza de es
casados, domiciliados. en esta la 'escritura. Guayaquil veinte
¡ciudady con. la capacidad civil:y dos dé enero de mil novecien-
necesaria. Bien instruídos en el¡tos sesenta y cinco. Es copia de
objeto y: resultados de esta es-|la minuta. ACTA DE JUNTA
critura” de Reforma de Estatu-¡ GENERAL DE ACCIONISTAS
tos de Compañía Anónima 'con¡DE LA COMPAÑIA ECUATO-
aumento de capital; a cuya cele. RIANA: DE PETROLEO S.A.,|
braciónproceden con entera li>l celebrada el día' once -de, enero|
bertad; doy'fe de Conocerles yíde mil novecientos sesenta y cin;
para que ge otorgue la explesa-,C0;'a, las diez horas y cincuenta;
da escritura, me presentan la mi'minutos antes meridiano. En
uta, documentos habilitantes y! Guayaquil alasdiez horas y cin
hcta "de Junta General de Acrio¡ cuenta minutos antes medirieno
nistas del tenor siguiente: SE- ¡del 'día once de enero de.mil
ÑOR NOTARIO: Sirvase otorgar novecientos. "sesenta: y “cinco, se
en Su Registro de Escrituras 'Pú reunieron'en la Compañía Ecua
blicas; una porla cual conste el toriana de Petróleo S.A,, previa
aumento de capital “y reformas; convocatoria, .los siguientes ac-
de' Estatutos de la COMPAÑIA cionistes de. la Compañía: seño-
ECUATORIANA : DE PETRO-res: Robert G. Adams, -con unu
LEO.S.A., de conformidad con acción y representando setenta
las. cláusulas siguientes: RIME-|y siete acciónes de Anglo Ecua
RA. COMPARECIENTES. Com'.doriah : Oilfields Limited; John
parecen; al otorgamiento de 'es- Crey, con una acción y represen
ta e tura A, J. Knights y An'tando una acción del señor A.

Valle, en- sus caracteres J.: Knights, y Clemente ¿Durán

   

  

  
   

   

     

  
    

  

 
     

 

  

 

     e: PE rte-y Gerente' de layBallén, en su carácter de Direc
$mp +-respectivamente,. se- ¡tor de Caroline' Oil"Company y;

gúniMo —ecregitan con las "notas Petrópolis Oil:Co. debidamen-
de-sús fespectivos nombramien-|te 'autorizado. por estas Compu;
tos +y” la autorización .cconstante'fías que són dueños cade. uño
en-el acta de la Junta: General' de;diez acciones. Por. ausencia!
ide. Accionistas celebrada en es-'del Presidente titular, señor A.|
ta ciudad :el' once de.enero del J. Knights los asistentes desigj

»|jpresente. año. SEGUNDA.: AN-. nan al señor Clemente Durán Baj
TECBDENTES. Segúny escritu-| llén para que presida la sesión
ca pública otorgada en estaciuiy actúa como Secretario el sus-|
flad el veinte y cuatro de iébie, crito Gerente. El Presidente .exi
rg dé:mil novecientos cincuenta! presa queel objeto deesta ret-
y ocho: ante el Notario, do't”c| nión es. “el determinado enla
Juan de Dios Mocrales- Aráuco,' Convocatoria que fue publicade
inscrita el veinte y: seis de fe-len el Diario “El Telégrafo” de
Fbrero del mismo año y publica-fecha treinta y uno de 'diciem-
da el veinte y siete de los: mi:-| bre, la 'cuál es deltenor siguien
mos enel diario. "El Telégrafo”, ter Convócase 2 los señores ac-
en la édición número vein:e y|cionistas y el señor Comisario
eis mil cuatrocientos cinco, sel de la Compañía Ecuatoriana del
Picesiiat dicha Compñaía con! Petróléo 'S/A., para la Junta

 

  
    

  

 
*capital=de: cien-mil-sueresedi--.GéneralExtraordineria”que*se

-idido, en cien accionés”al' pol-| llevará e cabo en.el local de le
fédor'deun mil sucres cada una, Compañía en la' calle General
suscritas,y pagadas en”su tota-| Eizalde número ciento cinto y
idad ..: TERCERA.. Según escxil Malecón, el día once de enero
jre pública, celebradaen esta|de mil novecientos sesenta ycin
idaItreiñta de junio de.mil;co; alas: diez a.m. ton el obje
avel Js" cincuenta: y ocho, to de tratar sobre las reformas!
te gi=lO0tario” doctor .Juan: deja los Estatutos dela Compañía,
liosxMorales Arauco; inscrita el entre los cuales se menciona en

diez. y*siete 'de julio del mismo|especial el aumento .de cepital..
año ypublicada enel diario “El Guayaquil, diciembre treinta de
Telégrafo” en la edición número mil novecientes sesenta y cua-
veinte y, seis mil quiñieñtos cua tro.. p. Compañía Ecuatoriana
renta ¡siete del dieciocho de ju de Petróleo S.A. A” J. Knights.

[lio de anismo años.se reforma- Presidente; Se deja constancia
ron: los Estatutos de la .méncio-|de'que se ha dado cumplimiento
nada Compañía! CUARTA. La a lpg:que dispone el artículo dus
'JSunta General de Accionistas'ce. cientos sesenta y cinco de la Lev
lebrada .el-once de enero del pre de Compañías, esto es, que a2a-|
sente año, aceptó las resolucio-|tes' de instalarse la-Junta los ás
nes constantes en. la misma acta! cionistas han depositado sus ac

con respecto el aumento: de su cjones enSecretaría a-fin-de que
capital en cien milsucresy las las registren-y constanten el quó
reformas de sus Estatutos So-Prum, constatación de lo que ¿e
¡ciales, de acuerdo con lo-dispues ha establecido que ha: concurri-
to "en la nueva: Ley de Compa-/ dola totalidad de los accionis-
|¡ñias, dejándose tonstancia - que; tas, o sea que hay el quórum re-

| querido en los”artículos. cienin

  

el aumento del capital seha he-

“¿ho con: parte de las reservas! cchenta y doscientos sesenta y
A la "misma Compañía. QUIN seis de la referida Ley -para “ro
des.resupuestos- tales, antece- ceder a hacer las reformas de

es, en nuestro carácter de log Estatutos. -El- Presidente ma
 

 

PañíMECUATORIANA DE PE ñías dictada últimamenteim. . , po-
TROLÉO 'S.AS, y debidamente” ne la obligación de que una Com
piprizados per la misma Jun-. pañía tenga por lo menos un ca

[ta, hacemesglas siguientes decla- pitá1- de Doscientos mil sucres,
: . > «<= [por lg cual es necesario que la

Junta General de Accionistas re
isuelvaelevarel_capital_actual
a, por lo menos.ese cifra. Infor
me el Presidente que para el
aumento de ese capital no hace
falta que los accionistas pongan
dinero de su peculio, pues como
la Sociedad. tiene reservas acu
mulacas bien' puede tomarse'de
esa Cuenta la cantidad de cien
mil sucres para hacer el. aumen
to' de su capital, Adoptando es-
te sistema se emitirían los deno-
minados . dividendos . acciones
los'cúales se hállan exentos del
¡pago de impuesto ela renta de
'lacuerdo con el “inciso segundo
del ¡artículo veinte y cinco, de
la Ley. de Impuesto a la Renta.
Hay.también la circunstancia de
que por expresa disposición de
la Ley este aumentoforzoso de
capital está exento de los :1.-
puestos que gravan normalmen
te estas: reformas dé Estatutos
que implican cuantía, El Gerena!
te manifestó también otros er-:
tículos de los Fstatutos tales co]

oigo de:la Com-nifiesta que -la Ley de Comba-

   

 

  
 

 
 

, y con Aumentode su Capital
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ño.€l artículo décimo segundo to a los representantes legules
que se relaciona con las Conva-| de la Compañía Ecuetoriana de
catories las cuales deben forzo-!Petróleo S.A., sus respectivas
samente hacerse de acuerdo con nombramientos, con lo que pan
lo que dice la nueva Ley de Com legitimado su inc:rvención. en
pañías. En definitiva, la Junta esta escritura, la misma que de
General de Accionistas resolvió conformidad conla preceptuado
por unanimidad "lo: siguiente: ¡en el artículo cue:to de: Decre
Priméro. Reformar los Estatu-:f6 número dos mil ciento diez,
tos en los siguientes articulos:íy siete expedido por.la Junta
Elartículo cuarto comenzará ar Militarvde Gobierno el once de
sí: El, Capital de la Compañía septiembre del año próximo pa
es de, Doscientos mil sucres re-saúo y publicado en el Regis-
presentado por doscientes eccio-¡tro Oficial número, trescientos

ines al portador numeradas del treinta y dos, de fecha catorce
uno al. descientos .de -un valorde los mismcs mes y año, estál
nominal de un mil sucres cada: exenta' del pago de todo impues]
ina. Los títulos .... -El artículo to, Lbs 'otorgantes ratifican la
décimo segundo dirá: Las'convo minuta inserta, que queda ele-
catorias elas sesiones de Junta, vada escritura pública, para
General de Accionistas deberán' que “surta sus efectos legales.-
hacerse de gcuerdo con lo: que Leída por'mí el Notario esta es
dispone la Ley de Compañias. |eritura, .€n alta voz, de' princi-
Segundo. Este aumento de ce-!pio e fin, a. los otorgentes,en
pital será hechocon parte de las presencia de los testigos de es-
reservas y. las acciones corres- te gomicilio, mayores de edad e
¡pondientes serán gistribuidasenidóneos señores Luis Balda In-
tre los actuales accionistas en triagó, Clemente Fernández Ma
proporción a les acciones que ca drid y Santiago Hernández Be-
da uno posee. Se deja constan-¡nites, a quienes doy fe de cono-
cia de .que- estas reformas a los cerles, dichos ctorgantes eprue-
Estajutos 'hen “sido aportadas ban, y suscriben en-unided de
poraccionistas que'represeñtan' acto, con los mismos testigusy
el cientopor: ciento del capital conmigo. Doy fe. (firmado) An-
social habiéndose así dado cumigel Valle.- A. J. Knights.- Luis
plimiento a lo que dispone el er[Balda I.- Clem. Fernández.-
tículo “ciento ochenta de la Ley |S 'A. Hernández B.- Juan de D.!
y el Art. quinto:de los Estatutos,Morales A. Se otorgó ente mí;
La Junta autorizó plename.ive[en fe de. ello, .confiero este PRI
¡a los señores Presidente y' (Ge-| MER TESTIMONIOselladoy fir
rente- para que suscriben la resimado en el mismo día de su fe-
pectiva escritura pública le-|cha. (Hey un sello). Juan de
nen-los demás requisitos. Nó ha- D. Morales A.DOCTOR JUAN
biendo gtro' asunto de que tra-|DE D. MORALES A., Notario
tar se concedió un momento da|Público de este Cantón, Certi-
receso'para la redacción de lejfico: Que'en cumplimiento de lo
(presente Acta; hecho lo cual sejdispuesto en el artículo treinta
le dio lectura y se'la aprobó en|y dos del Código de Comercio,
todas sus partes. (firmado) Ro-|en esta fecha, he puesto en co-
bertg G. Acams.- John Grey.-|nocimiento. de los "señores Juez
Clemente Durán Ballém,- A. J.|Sexto' Provincial del Guayas y

 

 

     

  

| Knights. COMPAÑIA ECUATO
preus, Día PETROLEO. S.A,
¡ Distribuidores exclusvios- para
el'Ecuador de Lubricantes Esso.
Calle «General Elizalde ciento
cinco y Malecón. Casilla: tres
mil trescientos cuarenta y uno.

Guayaquil. Teléfono "once mil
ciento treinta y dos. Guayaquil,
Ecuador.:' Marzo diez «y .nueve
de mil novecientos sesenta:y cua
tro. Señor don Angel H. Valle.
Ciudad. Muy señor nuestro: Nos
es grato ccmunicara usted: que
en:.sezsiónode..Junta..General..de
Accionistas celebrada en esta.te
cha; se resolvió nombrar a us-

Dirección Telegráficá; CEPSA.

Registrador de la Propiedad de
este Cantón, el otorgamiento del
instrumento público que antece-
de. Guayaquil a veintidós Je
fil novecientos sesenta y cinco.
(Hay un sello). Juen' de' Dios
Morales- A. Por-mandeto judi-
cial queda «inscrita' esta escritu

tos ochenta y siete emil seis-
cientos novente y seis, número
trescientos setenta y seis del Re
gistro Mercantil y anotada bajo
el número .dos * mil' ochenta y
seis del- Repertorio. Igualmen-
te, queda.inscrito,el¿auto. dictar
do por el Juez Primero Provin-
cial del Guayas aprobandó. la ted Gerente de esta- Compañía.

ra pública de fojas'milseiscien]

Reforma de Estatutos y aumen=|
¡Este nombramiento servirá aus¡tode capital de la Compañía E”
ted de documento habilitante enjcuatoriana de Petróléo S.A. Se
Cualquier situación: que-tuviere'hen archivado los comproban»
que realizar, De usied atentos¡tes de pago de los“impuestos dé
y seguros servidores”: p.: Com-!Registro' y Defensa Nacional.-
Panía Ecuatoriana de Petróleo Guayaquil, febrero once de mil
S.A. Presidente, A.. J. Knights|[novecientos sesenta y Cinco: El
Por mandato judicial queda ins, Registrador de la Propiedad,
'crito .este- nombramiento de-+fo-| FaustoBenites J | Certifico; Que
jas tres mil/doscientos veinte *|se ha fijado, baje 8l Túméro' seis
uno al tres mil doscientos veinte 'cientos "cuarenta y seis en' la
ydos número quinientos"sesen- puerta de esta oficina una copia
da y uno del Registro Mercan- Simple del primer testimonio 'de
til y anotado bajo el número cua la escritura: dé "reforma y 0u-
tro mil trescientos sesenta yo. mento decapital de -la Compa-
cho del Repertorio, erchivándo-
se los certificados «de Registro.
'y Defensa Nacional. Guayaquil,
junig doce de mil novecientos
sesenta y .cuatro. 'El Registra-
dor .de -la Propiedad, Fausto D.
Benites. Hey un sello. COMPA
ÑIA ECUATORIANA DE PE-
TROLEO: S.A: Distribuidores
Exclusivos pera el Ecuador ue
Lubricantes. Calle General £-
lizalde ciento cinco y Malecón?
Casilla tres mil trescientos cua
renta y uno. Dirección Telegrá-
fica: CEPSA, «Guayaquil. Teié
fono once mil.ciento. treinta y
dos. Guayaquil, Ecuador. No-
viembre quince de-mil novecien
tos sesenta y tres. Señor don4j-
Win J. Knights. Ciudad. Muy

ñía Ecuatoriana de Petróleo S.
A., logmismoz que serán man-
tenidos fijos por el tiempo que
determina la ley, Guayaquil, fe!
brero once de:mil novecientos
sesenta y cinco: El Registrador
de la Propieded, Fausto “Beni-
tes J. Certifico:.Que de confor-
midad con lo dispuesto en el ar-
tículo trescientos cinto del-Có
digo de Comercio“se ha archiva.
do en esta oficiná la segunda co
pia autorizada de esta escritura
pública.. Guayaquil, febrero on-
ce de. mil novecientos Sesentall
y cinco.El Registrador de le
Propiédad, Fausto Benites J.-
Certifico; Que se tomónota de

e 
esta escriture.a. fojas. ochorien.|. tas cuatro y tres mil trescien-     señor, nuestro: Nos, permitimos tos veinte y ochg del Registry

llevar a su conocimiento queen| Mercantil de mil novecientos
sesión: de JuntaGeneral desAc-| cincuenta y”ocho, al hiergen” de!
cionistas de esta Compañía cu-/la inscripción respectiva. CGua-|
lebreda el día doce ael actual
resultó usted electo por unani-
:midad Presidente dela Compa”
fía. Con esta cportunidad nos
'€s muy grato expresar e usted
nuestros -sentimientos de alta
consideración y aprecio. De us-
ted atentamente. p. Compañía
Ecuatoriana. de Petróleo S.A.
-Director. Hay una' firma ilegi-
ble. 'Gerente-Secretario. Hay.
une firma ilegible,  Certifico:
Que este nombramiento fue ins
_crito hoy de fajas quinientos cin
“co a quinientos seis, número cien
to treinta del Registro Mercan-
til y anotado. bajo el número
novecientos sesenta y uno del
Repertorio. Guayaquil, veinte
de enero:de mil novecientos se-
sente y cinco. El Registrador de
la Propiedad, Fausto D. Beni-    tes, Hay un sello. Es copia te
sus-Originales,:hebiendo: deyuel-

yequil, febrero once de mil.no-
vecientos sesenta y cinco. El Re
gistrador de la Propiedad, Faus-|
to Benites J. Señor Juez Pru.|
vincial' del Guayas: Alwin Jack
Knights y Angel Valle, Presi-
dente -y Gerente de la Compañía
Ecuatoriana de Petróleo S. A.,
segúnlg ecreditamos con las co
pis acompañadas 'y' debidamen-
te autorizados, según consta de
las mismas copias, a“usted'deci=
mós; Acompeñamos el primer
y: segundotestimonio de la es-
eritura de reforma de, Estatu-
tos y aumento de: capital“de la
“mencionada Compañía otorgade
en esta ciudad 'el veinte y dos
de enero de mil novecientos' se-
senta y Cinco, ante el Notario
doctor Juan de Dios Morales A-
reuco; y de usted solicitamos:
Quede acuerdocon.lo dispuesto;-
en el Código de Comercio y en

Mos o o  mm . sj



 

mLaLey de Compañíasse sirva
prestarle su .aprubación y orde-
¡mnar: Quese.inscriban en el Re
gistro. Mercantil la primera co-
pia y su providencia 'aprobato-
ria: Que se archive el segundo

testimonio de la misma en la O-
ficin: del Registro de la Provie-
dad; Que ze, fije copia en la Sa-
yla del Despacho-del Registro de
ju rropieúad; Que se publique
len uno de los diarios de may:ir
circulación de' esta ciudad; Que
se tome nota de la misma escri-
tura :al mergen de la matriz e
inscripción. respectivas. Practi-
cado que se me devuelva la co-
pia acompañada. Que se nos no-
tifique en el estudio de nuestí»
defensor, doctor Luis Esteban
Amador 'Navarro, Pichincha nú
mero cuatrocientos diez, tercer
piso alto. L. E. Amedor N.- A.
J. Knights.- Angel Valle Pre-!
sentaao alas nueve dela mana"
ná. Guayaquil nueys de  
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cinco. Lo certifico. Testigo
l . Hernández F.- Testigo C.
Herrera.- Luis Urquiza R., “Se -|quil, el diez de febrero de mil cretario. del Juzgado Provincial
Primero del Guayas. G ? il
nueve de febrero..de.Milnoyez!

cientossesenta, .£inco..Las.diez
a as Solicitud qué
an e es clara, precisa 'y com
pleta por' reunir los requisitos
de los Artículos setentay cua-
tro y mil ciento treinta y cinco
del Código de Procedimiento Ci
vil y de la' Ley de Compañías.
Constando delas copias acompa
ñadas que se ha cumplido con
lo que estatuye la mencionada
Ley de Compañías, el suscrito
Juez Provincial Primero del Gua
yas, le presta su: aprobación a
la mencionada Compañía 'Ecue-
toriana de Petróleo S.A., “tor-
gada en esta ciudad el veinte y
dos de' enero del presente.año,
ante el Notario doctor Juan de
Dios Morales Arauco, y ordz=na:
que se inscriban en el Registro
Mercantil la "primera. copia- de
la misma y esta providenria;

   

  [que se archive el segundo testi-
¡monia de la misma en-la oficina

delRegistro de la Propiedad: se
fije copia en'la Sale del Des
pacto de la- misma oficina, pos
seigumeses con su número de.or '-
den y fecha: y se publigue en-
uno delos diarios de mayor Cir -
culación de esta - ciudad. Qua
se tome nota de la escritura.al
margen de la escritura de consu.
titución y de su respectiva inse
cripción. Practicado devuélvase
la primera Copia. Notifíquese
en .el lugar' indicado. Doctor
Guillermo Espinosa Vege, Juea -
Provincial Primero del Guayásy *
Proveyó y firmó el auto 'ante.
rior el señor doctor don Guille»
mo Espinosa Vega, Juez Provin= *:
cial Primero dei Guayas, Guae
yaquil, nueve de febrero de mil-
novecientos sesenta: y cinco. «
Les diez de la mañana, Lo. cer.
tifico. Luis Urquiza R., Secres
tario del Juzgado Provincial Pri
mero del Guayas. En Guaya-.

novecientos sesenta y cinco, a
las once de la mañana, notifie
qué el escrito y 2uto anteriores,
al señor Registrador de la Pros
piedad -en su persona y «firmó.
Lo certifico. Fausto Benites: J. -
Luis Urquiza R”, Secretario del
Juzgado Provincial. Primero del-
Guayas. Queda inscrito el au»-:.
to anterior, de fojas -mil sSeise
cientag ochenta y: cinco .a mil
seiscientas 'ochenta. y sels, nú-
mero trescientos setenta:y cias -
co del' Registro Mercantil y as
notado 'bajo el número dos mul
ochenta” y cinco del Repertorio,
archivándose. los certificados “y
Registro y Defensa Nacional...
Guayaquil, febrero 'once demil
novecientos sesenta y cinco. El -
Registrador de la Propiedad,
Fausto Benites J.. -' os
'- Lo que pongo en-conoci=.
miento del público por mandata-
del señor Juez Provincial Pri.
mero del Guayas y pará los fia
nes legales. o .
Guayaquil, febrero 16 dé 1988,. :

LUIS URQUIZA Ro... -
Secretario del Juzgedo Provime

* cial Primero del Guayas..
, : Feb 18/63
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